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Madrid, 25 de enero de 2024. 
 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LAS MEDIDAS COMPLEMENTARIAS DE 
ACCESIBILIDAD EN ESTACIONES DE LA RED DE METRO DE MADRID (Licitación 6012300349) 
(Lotes 1, 2, 3, 4, 5 y 6). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez realizada la valoración técnica de las oferta presentada a esta 
licitación, ha acordado la siguiente exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
 
En el apartado 27. “Evaluación de las ofertas - Oferta Técnica” del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares, se indica lo siguiente: 
 

“Criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor: 
 
1. MEMORIA Y ESTUDIO DE LOS TRABAJOS (Máximo 7,5 puntos) 
 
1.1. CONCEPCION GLOBAL DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO (Máximo 4 puntos) 
 
La puntuación se asignará de acuerdo con el siguiente cuadro: 
 

 
 

1.2. MATERIALES NECESARIOS (Máximo 2,5 puntos) 
 

La puntuación se asignará de acuerdo con el siguiente cuadro: 
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1.3. PLAN ESPECÍFICO DE CONTROL DE CALIDAD Y PROGRAMA DE INSPECCIÓN Y ENSAYO 
(máximo 1 punto) 
 

La puntuación se asignará de acuerdo con el siguiente cuadro: 
 

 
 
Nota: esta documentación se presentará conforme a lo indicado en el apartado 42 del 
cuadro resumen de este PCP. 
 
Criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas: 
 
Medios y acopios: 3 puntos: 
 

- No acredita lugar de emplazamiento para acopio de materiales o acredita lugar 
de emplazamiento para acopio de materiales con superficie disponible menor o 
igual a 5 metros2: 0 puntos. 

- Acredita lugar de emplazamiento para acopio de materiales con superficie 
disponible mayor de 5 metros2 y menor o igual a 20 metros2: 1 punto. 

- Acredita lugar de emplazamiento para acopio de materiales con superficie 
disponible mayor de 20 metros2: 3 puntos. 
 

Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la 
información contenida en la declaración del Anexo XIII. 
 
Recursos Humanos: Máximo 5,5 puntos: 
 
Se valorará la experiencia adicional al mínimo exigido en el apartado 24 para el Delegado 
del Contrato: 
 

- La experiencia del Delegado del Contrato es igual a 5 años: 0 puntos. 
- La experiencia del Delegado del Contrato es superior a 5 años, pero inferior o 

igual a 6 años: 1,5 puntos. 
- La experiencia del Delegado del Contrato es superior a 6 años, pero inferior o 

igual a 10 años: 3 puntos. 
- La experiencia del Delegado del Contrato es superior a 10 años: 5,5 puntos. 
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Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la 
información contenida en la declaración del Anexo XIII, por lo que, en el caso de aportar 
currículos de los perfiles profesionales, estos no serán tenidos en consideración en fase 
de valoración técnica de las ofertas. 
 
Ampliación de garantía: Máximo 4 puntos: 
 

- No se incluye compromiso de ampliar el plazo de garantía mínimo indicado en el 
apartado 33 del cuadro resumen de este PCP: 0 puntos. 

- Se incluye compromiso de ampliar el plazo de garantía de los trabajos entre un 
mes y 11 meses adicionales sobre el requisito mínimo de 2 años referido en el 
apartado 33 del cuadro resumen de este PCP: 2 puntos. 

- Se incluye compromiso de ampliar el plazo de garantía de los trabajos en 12 o más 
meses adicionales sobre el requisito mínimo de 2 años referido en el apartado 33 
del cuadro resumen de este PCP: 4 puntos. 
 

Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la 
información contenida en la declaración del Anexo XIII. 
 
Realización de actualización anual de inventario web de Accesibilidad acorde a los 
trabajos ejecutados: Máximo 10 puntos. 
 

- Se incluye compromiso de realización de actualización anual de inventario web de 
Accesibilidad acorde a los trabajos ejecutados: 10 puntos. 

- No se incluye compromiso de realización de actualización anual de inventario web 
de Accesibilidad acorde a los trabajos ejecutados: 0 puntos. 
 

Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la 
información contenida en la declaración del Anexo XIII. 
 
Nota: esta documentación se presentará conforme a lo indicado en el apartado 42 del 
cuadro resumen de este PCP”. 

 
 
En el apartado 42. “Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares, se indica lo siguiente: 
 

“Carpeta Nº2 
 

a. Documentación relativa al contenido mínimo de la oferta técnica especificada en 
el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, 

 
b. Documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación cuya 

cuantificación depende de un juicio de valor conforme a lo indicado en el 
apartado 27 del cuadro resumen de este PCP 

 
La inclusión en esta carpeta 2 de información relativa a los criterios evaluables 
mediante fórmulas o de cualquier documento que permita deducir o conocer la 
puntuación de estos criterios y/o la introducción de la oferta económica o de cualquier 
otro tipo de documento que permita deducir o conocer su importe, conllevará la 
exclusión del licitador del lote correspondiente”. 
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En la condición 8.1. “Reglas generales” del Pliego de Condiciones Particulares, se indica lo 
siguiente: 
 

“En el caso de que la oferta de la empresa licitadora incumpla las previsiones del PCP, 
conllevará su exclusión del procedimiento de adjudicación”. 

 
 
La oferta técnica presentada por la empresa TROYA CONSTRUCCIONES FERROVIARIAS, S.L., para 
los 6 lotes, no cumple con los requerimientos del Pliego de Condiciones Particulares. Incluye en 
la carpeta 2 información que permite deducir la puntuación de los criterios cualitativos evaluables 
mediante la aplicación de fórmulas. Revisada la documentación depositada en la Carpeta nº 2 por 
el licitador TROYA CONSTRUCCIONES FERROVIARIAS, S.L. se comprueba que se han incluido 
información relativa a los criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas 
según el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares y, por lo tanto, se 
corresponde con documentación relativa a la Carpeta nº 3. En concreto, se incluye descripción y 
detalle de las zonas de almacenamiento de que dispone la empresa y se detallan las 
características de dichas bases que acreditan localización y superficie de las mismas. Esta 
información permite deducir la puntuación del criterio cualitativo evaluable mediante la 
aplicación de fórmulas, “Medios y acopios”. 
 
En consecuencia, al tratarse de información relativa a los criterios evaluables mediante fórmulas, 
de conformidad con lo previsto en los apartados 27. “Evaluación de las ofertas - Oferta Técnica” y 
42. “Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares y la condición 8.1. “Reglas generales” del Pliego de Condiciones 
Particulares, las ofertas presentadas por la empresa TROYA CONSTRUCCIONES FERROVIARIAS, 
S.L., para los 6 lotes, quedan excluidas de esta licitación. 
 
 
Conforme a los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 
febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español 
diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales, el licitador podrá formular reclamación ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en el plazo recogido en los 
mencionados artículos del RDL 3/2020 por la remisión que hacen en cuanto al régimen jurídico 
de la reclamación a Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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